
Manual de procedimientos para el control de pago del impuesto forestal 

AMBIENTE Y ENERGÍA 

SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN 

Nº R-SINAC-5.—San José, a las diez horas del quince de febrero del dos mil dos. 

Considerando: 

1º—Que el artículo 42 de la Ley Forestal Nº 7575 establece un impuesto forestal del 3% sobre el valor 
de transferencia en el mercado de la madera en troza, el cual debe ser determinado anualmente por la 
Administración Forestal del Estado (AFE), tributo que se debe pagar de conformidad con la Ley Nº 
6826 del 8 de noviembre de 1982 y sus reformas. 

2º—Que esta misma norma establece el impuesto a la importación de la madera. 

3º—Que el hecho generador del impuesto forestal se produce en el momento de industrialización 
primaria de la madera en troza y la internación de la madera cuando esta sea importada. 

4º—Que la AFE deberá coordinar con las autoridades del Ministerio de Hacienda para establecer y 
ejecutar mecanismos de fiscalización del pago del impuesto forestal. 

5º—Que los Centros de Industrialización Primaria de madera están obligados al pago de este tributo de 
conformidad con los artículos 42 y 53 respectivamente de la Ley Nº 7575. 

6º—Que el Decreto Ejecutivo Nº 28220 MINAE-H publicado en el Alcance Nº 87 de La Gaceta Nº 
221 del 15 de noviembre de 1999, reglamenta la aplicación de artículo 42 de la Ley Forestal Nº 7575. 

7º—Que de conformidad con el artículo 5º de la Ley Nº 7575 y el artículo 3º del reglamento a esta 
Ley, Decreto Ejecutivo Nº 25721 publicado en La Gaceta Nº 16 del 23 de enero de 1997, el Sistema 
Nacional de Áreas de Conservación (SINAC), realiza las funciones de Administración Forestal del 
Estado. Por lo tanto, 

EL DIRECTOR DEL SISTEMA NACIONAL 

DE ÁREAS DE CONSERVACIÓN, RESUELVE: 

I.—Dictar el siguiente: 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL 

DE PAGO DEL IMPUESTO FORESTAL 

1. Objetivo: Facilitar y aclarar tanto a los usuarios, funcionarios del SINAC, profesionales forestales, 
propietarios de Centros de Industrialización Primaria y los comerciantes en maderas, los 
procedimientos que se utilizarán en la aplicación de la normativa para el cobro y control de pago de 
los impuestos establecidos en la legislación forestal. 

2. Alcance: Este procedimiento será utilizado por los (las) funcionarios (as) del SINAC, los 
propietarios de Centros de Industrialización Primaria y cualquier otra persona que procese materia 
prima in-situ. 



3. Los hechos generadores del impuesto forestal: De acuerdo con los artículos 42 y 53 de la Ley 
Forestal Nº 7575, se configura la obligación del pago de los tributos, al realizar los siguientes hechos 
generadores: 

a. La industrialización primaria de la madera en troza. 

b. Al momento de la internación de los productos importados incluidos en las partidas arancelarias que 
al efecto tenga vigente la Dirección de Aduanas del Ministerio de Hacienda. 

3.1 Contribuyentes. De acuerdo con los hechos generadores mencionados anteriormente, se consideran 
contribuyentes, los siguientes sujetos: 

ü Los Centros de Industrialización Primaria definidos en el artículo 3º, inciso j) de la Ley Forestal, ya 
sean estos personas físicas o jurídicas que funcionen de hecho o de derecho, que industrialicen madera 
en troza, sean estos de su propiedad o que brinden servicio de aserrío a terceras personas. Se considera 
madera en troza aquella sección del árbol libre de ramas y que contenga un diámetro mayor o igual a 
29 centímetros en el extremo más delgado. 

ü Los importadores de las partidas arancelarias indicadas en el punto 3, inciso b, de esta resolución. 

3.2 De la base imponible del impuesto forestal. De acuerdo con el artículo 42 de la Ley Forestal Nº 
7575 y el Decreto Nº 28220 MINAE-H, la base imponible del impuesto será el valor de transferencia 
de la madera en troza, mismo que será fijado anualmente por la AFE mediante resolución 
administrativa con base en el valor promedio de la madera durante los 12 meses antes del 1º de 
setiembre de cada año. 

El impuesto para la madera importada es de un 3% sobre el valor CIF que consta en los documentos 
que amparan la importación (declarado en el formulario aduanero). 

3.3 Del procedimiento de pago. Los propietarios o representantes de los Centros de Industrialización 
Primaria son los obligados a llenar y entregar ante la Administración Forestal del Estado los 
formularios de declaración jurada del impuesto forestal. 

Los formularios de declaración jurada pueden ser adquiridos en las oficinas subregionales de la AFE. 
En caso de que la AFE no disponga de estos formularios, la declaración jurada deberá efectuarse en 
documentos que elabore por su cuenta la empresa tributante, con base en el formato que se presenta en 
el Anexo 5. La declaración jurada se efectuará con original y dos copias; que se distribuirán de la 
siguiente forma: original para la AFE, primera copia para el tributante y la segunda copia para la 
Oficina Subregional correspondiente. 

Los formularios deben ser llenados por el contribuyente obligatoriamente (Artículo 15, Ley Nº 6826 
del Impuesto General sobre las Ventas) y el monto correspondiente debe ser depositado en cualquiera 
de las sucursales o agencias del Banco Nacional de Costa Rica, en la cuenta MINAE-AFE 194700-1. 
La cancelación debe hacerse a más tardar el último día de cada mes, conjuntamente con la declaración 
jurada de la madera sujeta al pago del impuesto, procesada durante el mes inmediato anterior. 

La obligación de presentar mensualmente la declaración jurada ante la AFE persiste aun cuando se 
trate de un Centro de Industrialización Centro de Industrialización Primaria que no haya procesado 
madera en troza sujeta al pago de impuesto forestal durante ese período; o bien, cuando se trate de una 
industria que haya suspendido temporalmente sus actividades de transformación primaria de madera 
por cualquier circunstancia. Los correspondientes comprobantes de pago del impuesto y sus 
respectivas copias de las declaraciones juradas, deberán mantenerse en los centros de industrialización, 
mismos que serán verificados por los funcionarios de la AFE. 



En el caso de madera importada, se deberá hacer un depósito igual al 3% del valor CIF de la 
importación. Este depósito debe realizarse previo al desalmacenaje de la madera que se esté importado 
(Artículo 13, Ley Nº 6826). Este pago se depositará en la cuenta corriente Nº 351099-7 del Banco 
Crédito Agrícola de Cartago. 

4. Del control en los centros de industrialización primaria. 

4.1 De los documentos que deben permanecer en los Centros de Industrialización Primaria. Para el 
efectivo control del pago del impuesto forestal en el Centro de Industrialización Primaria deben 
permanecer los siguientes documentos: 

a. Guías de transporte de madera en troza y madera procesada, debidamente llenas. Los funcionarios 
de la AFE encargados de la revisión de patios del Centro de Industrialización Primaria, al retirar las 
guías usadas deberán dejar en ese Centro la sección de la guía denominada "Comprobante de la 
Industria"; documento que respaldará la legalidad de la madera en troza. 

b. Un libro foliado que abrirá la AFE a través de cada Oficina Subregional para llevar el registro de la 
madera que ingresa al patio de la industria. Este libro se considerará de carácter oficial y en el mismo 
el industrial deberá anotar, en el acto; todos los cargamentos de madera en troza que ingresen al patio 
de la industria. (Ver Anexo 1). 

c. Un libro foliado que abrirá la AFE para el registro de la madera en troza que ingrese al proceso de 
producción (sierra), de acuerdo con el Anexo 2; en el cual el operario encargado del aserrío registrará 
en el acto las trozas que va aserrando. 

4.2 Control de guías y placas. Los funcionarios de la Administración Forestal del Estado deben visitar 
cada quince días (como mínimo) los Centros de Industrialización Primaria de la Subregión respectiva, 
quines en este caso tendrán las siguientes funciones: 

4.2.1 Verificar que los libros de registro establecidos tanto para la madera que ingresa a patio como al 
proceso de aserrío, se estén llenando debidamente. 

4.2.2 Verificar que toda la madera en troza se encuentre respaldada por la documentación respectiva, 
la cual no sólo debe estar completa, sino que debe encontrarse debidamente llena. 

4.2.3 Recolectar la sección de las guías correspondientes a la AFE debidamente llenas 

4.2.4 Inventariar las trozas ingresadas al patio de la industria durante la quincena inmediata anterior. 
Cada troza inventariada será marcada en la cara visible con el mazo numerado que para ese efecto 
utiliza la AFE. 

4.2.5 Mantener en cada Centro de Industrialización una bitácora que abrirá el Jefe Subregional y el 
Asesor (a) Legal del Área de Conservación respectiva, en la cual los funcionarios del AFE deberán 
registrar en cada visita la siguiente información: 

· Fecha de la visita 

· Nombre del funcionario 

· Cantidad de guías retiradas 

· Cantidad de placas retiradas 



· Número de trozas en patio inventariadas 

· Número de trozas decomisadas en esa visita (si las hubo) 

· Observaciones 

· Firma 

Para facilitar el control, la industria pondrá a disposición de la AFE una caja cerrada con candado 
donde se depositen las placas plásticas correspondientes a la madera que se industrializa, esta caja 
debe construirse con dos depósitos separados con sus respectivas ranuras para depositar las placas en 
un compartimiento y las guías en el otro (ver Anexo 3). El costo de la misma deberá ser cubierto por el 
Centro de Industrialización, las llaves estarán bajo custodia del Jefe Subregional y la caja únicamente 
podrá ser abierta por funcionarios de la AFE, quienes deberán velar por el buen estado y seguridad de 
la misma. 

5. Verificación del pago del impuesto. Cada formulario de Declaración Jurada, cuenta con un 
original y dos copias, que se distribuirán de la siguiente manera: 

- El contribuyente aportará mensualmente a la AFE copia del comprobante de pago del impuesto 
cancelado al Banco, junto con los respectivos formularios de declaración jurada. Cada industria 
mantendrá a disposición de los funcionarios de la Oficina Subregional de la AFE y del Ministerio de 
Hacienda los respectivos recibos de pago de impuesto de la madera en troza procesada por un espacio 
de cuatro años. 

- Cada Área de Conservación debe llevar un registro de los contribuyentes de este impuesto, de la 
cantidad de metros cúbicos procesados y del monto del depósito bancario (Anexo 4). Esta información 
será remitida mensualmente al Componente de Financiamiento del SINAC. 

5.1 Responsabilidades de las áreas de conservación con respecto al impuesto forestal. 

5.1.1 De las responsabilidades de las Oficinas Subregionales: 

a. Mantener un registro actualizado de los Centros de Industrialización Primaria de su jurisdicción. 

b. Recolectar en los Centros de Industrialización Primaria el original y la copia correspondiente de la 
Declaración Jurada y las copias de los comprobantes de depósitos bancarios, debidamente selladas por 
la Agencia Bancaria respectiva. Estos deben recolectarse durante los quince días posteriores al 
vencimiento de pago. 

c. El Coordinador de Control y Protección de cada Área de Conservación con base en los informes 
mensuales relativos a control de industrias de las Oficinas Subregionales, elaborará un informe de 
recaudación de impuesto forestal de acuerdo con la tabla del Anexo 4 del presente manual, el que debe 
ser enviado mensualmente al Departamento Financiero del MINAE con una copia al Componente de 
Financiamiento del SINAC. 

d. Iniciar los procesos de notificación, por parte del Jefe Subregional a aquellos Centros de 
Industrialización Primaria que no hayan pagado el impuesto en el plazo otorgado por la Ley del 
Impuesto sobre las Ventas. El traslado de cargos y observaciones por el incumplimiento con el pago 
del impuesto forestal (vista inicial) deberá efectuarse de conformidad con el procedimiento establecido 
en los artículos 144, 147 y 169 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 



e. Hacer evaluaciones mensuales para verificar los volúmenes declarados por el representante legal del 
Centro de Industrialización Primaria, a fin de detectar en primera instancia, declaraciones falsas o 
incompletas. 

f. Realizar como mínimo cada 15 días el control de guías y placas en las industrias forestales; 
confrontando la información de las guías con la madera en troza que se encuentre en el patio de la 
industria. 

g. Iniciar el levantamiento del expediente de Acción de Cobro Administrativo al Centro de 
Industrialización Primaria, que se encuentre moroso. Esta Vista Inicial deberá efectuarse con apego a 
lo dispuesto en el artículo 147 del Código de Normas y Procedimientos Presupuestarios, con la 
participación de la Asesoría Legal del Área de Conservación; concluyendo esta fase previa con la 
elaboración de la resolución en la cual el Director del Área de Conservación hace constar que se ha 
cumplido con el trámite de cobro de primera instancia sin que el tributante haya cancelado el tributo. 

h. Cada Oficina Subregional deberá generar la información de los valores de transferencia de la 
madera en troza puesta en patio de industria. Para tal efecto, en la tercer semana de cada mes aplicará 
en los Centros de Industrialización Primaria la encuesta "Valor promedio mensual de la madera en 
troza, puesta en el patio de industria" (Anexo 6), documentos que deberán ser trasladados al 
Coordinador de Control y Protección del AC, para la elaboración del correspondiente informe 
trimestral. 

5.1.2 De las responsabilidades de la Dirección del Área de Conservación: 

a. Trasladar a la Dirección General del SINAC, los expedientes completos y la correspondiente 
certificación de adeudo a que se refiere el artículo 169 del Código de Normas y Procedimientos 
Tributarios para la respectiva acción judicial o extrajudicial, a efecto de que esta proceda al traslado de 
los mismos a la Oficina de Cobros Judiciales de la Dirección General de Tributación. 

b. Cada A.C. enviará al Componente de Financiamiento del SINAC un informe trimestral, sobre los 
precios de la madera en troza puesta en patio de la industria, iniciando este registro mensual a partir 
del 1º de setiembre de cada año, con cierre al 31 de agosto del año siguiente. Estos informes 
trimestrales se realizarán según el formato que al efecto emita el Componente de Financiamiento 
(Anexo 6) y deberá ser presentado a ese Componente el primer día hábil de los meses: diciembre, 
marzo, junio y setiembre. 

c. La Dirección del Área de Conservación tendrá la responsabilidad de velar por el cumplimiento de 
las disposiciones emitidas en este Manual de Procedimientos. 

Resumen del proceso: 

Las Oficinas Subregionales, serán la base donde se generará la información para definir la base 
imponible y verificar el pago del impuesto forestal. Esta información debe ser canalizada tal y como se 
representa esquemáticamente en la figura Nº 1. 

Figura Nº 1: Flujo de los documentos (declaración jurada y depósito bancario) para verificar el pago 
del impuesto forestal. 

De acuerdo con la figura anterior cada Oficina Subregional, debe enviar un reporte con la información 
indicada a la Oficina o Departamento Administrativo del Área de Conservación correspondiente. Cada 
Área de Conservación deberá enviar un reporte mensual que incluya la documentación a saber: Copia 
de la declaración jurada y copia del depósito bancario de ingresos recibidos por este rubro al 
Departamento Financiero Contable del MINAE, que con base en esa información debe acreditar los 
ingresos, así como efectuar la transferencia de la recaudación al Ministerio de Hacienda. 



Una copia de dicho reporte, debe ser enviado por el Jefe Subregional al Componente de 
Financiamiento del SINAC, con el fin que actúe como ente verificador del cumplimiento de las 
disposiciones emitidas por el presente Manual de Procedimientos. 

Este reporte debe estar en dicha oficina a más tardar dos meses después del día que venció el pago 
correspondiente, de acuerdo con el siguiente cronograma: 

El anterior cronograma es un ejemplo para un mes específico, sin embargo debe considerarse que se 
trata de un proceso continuo que debe repetirse cada mes. 

De conformidad con el artículo 144 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, a partir del 
día 15 de cada mes, la Oficina Subregional respectiva, procederá a notificar a aquellos Centros de 
Industrialización Primaria que no presentaron la documentación mensual requerida (declaración jurada 
y los correspondientes recibos de cancelación del impuesto). Ello lo hará, mediante notificación (Vista 
Inicial) cuya resolución contendrá todos los requisitos que al efecto establece el artículo 147 del 
Código de Normas y Procedimientos Tributarios. Esa notificación dará un plazo de 15 días para que el 
Centro de Industrialización proceda a cancelar el impuesto y presentar la información solicitada. 

Los recursos que el industrial interponga contra las resoluciones de la Vista Inicial, serán resueltos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública; o sea, en primera 
instancia (recurso revocatoria) lo resolverá la Oficina Subregional y se traslada inmediatamente todo 
el expediente al Despacho Ministerial para que resuelva la apelación, si esta fue presentada. 

Si el Centro de Industrialización Primaria presenta toda la información en tiempo y forma a 
satisfacción de la Oficina Subregional, se deberá indicar en el próximo reporte mensual, mediante el 
comprobante de ingreso de esos dineros (Anexo 4); caso contrario, si vencido el proceso 
administrativo sin que el contribuyente haya cancelado el impuesto correspondiente, se debe seguir el 
procedimiento establecido en el punto 5.1.2.a) del presente Manual. 

5.2 Cobro de intereses. El pago del impuesto efectuado fuera de término, o bien; incompleto, produce 
la obligación de pagar junto con el tributo adeudado un interés por morosidad, de acuerdo con los 
artículos 57 y 130 inciso a) del Código de Normas y Procedimientos Tributarios; por lo tanto, la 
Oficina Subregional respectiva, bajo la responsabilidad de su Jefe Subregional tendrá la obligación de 
cobrar dichos intereses incluyéndolos dentro del cobro notificado en la Vista Inicial. 

El monto de estos intereses debe depositarse en la misma cuenta que se deposita el impuesto forestal. 

6. Sistema oficial de medición de madera en troza: Para los fines establecidos en el Decreto 
Ejecutivo Nº 28220-MINAE-H relativo al pago del impuesto forestal, se debe utilizar el sistema 
internacional de medidas(1); empleando para el cálculo de volumen de la madera en troza, la siguiente 
fórmula: 

1. MEDIDA DE VOLUMEN EN m³: Para determinar el volumen de la madera en troza es necesario 
obtener el diámetro promedio de cada troza. Este puede medirse fácilmente de dos formas: 

(1) Si la troza tiene una longitud inferior a 5 metros, se mide en cruz (X) el corte más delgado y se 
promedia. 

(2) Si la troza mide más de 5 metros se mide en cruz los diámetros menor y mayor en ambos extremos 
de la troza y se promedian. 

Al diámetro promedio se le debe restar el espesor de la corteza y daños a la madera por huecos). 



(1) Ley Nº 5292, Sistema Internacional de Unidades (SI). 

7. Procedimiento para verificación. La Administración Forestal del Estado a través de las Oficinas 
Subregionales, mantendrá diferentes registros de información sobre la madera en troza que ingresa a 
las industrias, así como la madera que se procesa en la misma. 

7.1 Verificación del consumo de madera afecta a pago de impuesto: La AFE, mediante sorteo que 
efectúe en el Área de Conservación, escogerá al azar un Centro de Industrialización Primaria por 
Subregión, con la finalidad de realizar un inventario detallado de la madera presente en el patio de esa 
industria. Esta verificación se estará realizando trimestralmente y el inventario debe incluir un detalle 
del volumen y número de trozas por especie según procedencia y fecha de ingreso de la madera, 
consignadas en la guía de transporte correspondiente. Lo anterior, permite verificar si el pago del 
impuesto forestal se efectúa en el tiempo, forma y cuantía que la normativa establece. 

Lo anterior no imposibilita a que el Director del Área de Conservación ordene efectuar un mayor 
número de inventarios o que aumente la frecuencia de estos estudios en determinada industria. 

7.2. Parámetros a tomar en cuenta para la verificación del pago. Los equipos de verificación, basados 
en el artículo 125 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, deberán levantar la siguiente 
información de los Centros de Industrialización Primaria: 

· Declaraciones juradas presentadas ante la AFE. 

· Volumen reportado en las Declaraciones juradas. 

· Monto cancelado por concepto de impuesto forestal. 

· Volumen en patio de la industria, según la procedencia: bosque y otros (Anexo 1). 

· Volumen reportado por las guías de transporte y en el registro que debe llevar la industria según 
procedencia (Anexo 1). 

· Consumo de madera en troza en la industria forestal, de acuerdo con los registros que debe llevar la 
industria (Anexo 2). 

· Consumo de madera en troza, de acuerdo con el volumen reportado por las guías de transporte y las 
placas plásticas depositadas en la caja dispuesta para tal fin (Anexo 3). 

· Capacidad instalada de la maquinaria del Centro de Industrialización Primaria. 

· Consumo histórico de la industria. 

Con esta información, el equipo verificador podrá establecer el volumen aproximado procesado en el 
período y corroborar la información suministrada por las declaraciones juradas. 

Si esta información demuestra que las declaraciones han sido falsas o incompletas, se debe proceder 
conforme el artículo 124 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, determinando de oficio 
el volumen industrializado de madera en troza y proceder al cobro respectivo, de acuerdo con el 
mecanismo de notificación, especificado anteriormente. 

Además debe contemplarse el cobro de los intereses morosos según lo establecido en los artículos 57 y 
130; más la multa definida en el artículo 80 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 



7.3 Auditorias: La Administración Forestal del Estado a través del Sistema Nacional de Áreas de 
Conservación (SINAC Central), en coordinación con las Áreas de Conservación, podrá ejecutar las 
auditorias necesarias para el control del pago del impuesto forestal. Para ello se elaborarán términos de 
referencia que permitan generar información estandarizada tanto de la actividad industrial como de la 
gestión administrativa de los funcionarios Subregionales responsables del control y seguimiento del 
cobro del impuesto. 

En casos especiales; la Dirección General del SINAC a través del Componente de Control y 
Protección podrá formar equipos internos específicos para dicho fin. 

7.2.1 Selección de los Centros de Industrialización Primaria a auditar. Del total de Centros de 
Industrialización Primaria existentes en el país, el (la) Director (a) del SINAC mediante sorteo 
seleccionará una muestra no menor al 10% para realizar las auditorias, de manera que incluya como 
mínimo una Industria por Área de Conservación, de este acto se levantará un acta que deberá contar 
con la firma del Director General del SINAC y el Asesor Legal y dos testigos. Una vez seleccionada la 
muestra se procederá a efectuar el auditoraje con el personal que designe la Dirección del SINAC. 

7.4 Determinación presuntiva de la obligación tributaria. Si los Centros de Industrialización Primaria, 
no llevan los registros establecidos en el punto 4.1; la AFE, puede presumir el monto del impuesto 
forestal que el Centro de Industrialización debe cancelar. Para hacer esta presunción, se pueden tomar 
en cuenta (artículo 116 Código de Normas y Procedimientos Tributarios) los siguientes factores: 

· Existencia de materia prima en los patios de la industria. 

· Cantidad de guías y placas retiradas de esa industria. 

· Los gastos de energía eléctrica, agua y otros gastos similares. 

· El rendimiento normal del negocio. 

· El impuesto cancelado por otro Centro de Industrialización Primaria con capacidad de consumo 
semejante. 

· Cualesquiera otros elementos de juicio en poder de la Administración. 

8. Procedimiento en caso de incumplimiento de pago. De acuerdo con lo estipulado en el presente 
Manual, cada Oficia Subregional deberá llevar un expediente de cada uno de los Centros de 
Industrialización Primaria de su jurisdicción, en el mismo deben constar los siguientes documentos: 

· Copia de la inscripción de la industria, de acuerdo con el artículo 72 del reglamento a la Ley 
Forestal; cuando exista. 

· Comprobantes de las guías de transporte retiradas por la AFE del Centro de Industrialización. 

· Copia de las declaraciones juradas de la madera industrializada sujeta a pago del impuesto. 

· Copias de actas levantadas por los funcionarios de la Subregión en cumplimiento de sus funciones en 
la Industria. 

· Copias de los inventarios de patio realizados. 

· Copias de la resolución de Vista Inicial (notificaciones para que haga efectivo el pago de impuesto) 
recibidas por el representante legal de la industria. 



· Cualquier otra documentación o correspondencia pertinente. 

En caso que se siga el proceso de notificación y que el Centro de Industrialización Primaria, no 
cumpla con los pagos establecidos por Ley y previamente notificado su cobro y una vez agotado el 
proceso administrativo, la Dirección de Área de Conservación procederá a remitir dichos expedientes 
con la respectiva certificación de falta de pago (expediente de Acción de Cobro Administrativo) a la 
Dirección del SINAC y esta la enviará a la Oficina de Cobros de la Dirección General de Tributación 
del Ministerio de Hacienda. 

9. Metodología para el cálculo del valor de transferencia. La Administración Forestal del Estado 
según artículo 42 de la Ley Forestal Nº 7575 y el Decreto Ejecutivo Nº 28220-MINAE-H (Reglamento 
artículo 42 de la Ley Forestal), deberá elaborar un estudio para determinar el valor de la madera en 
troza puesta en patio de industria. . 

Para tal fin, el Componente de Control y Protección del SINAC elaborará un formato de encuesta 
(Anexo 6) que permita llevar un registro del valor promedio mensual para las especies de mayor 
consumo por categorías de calidad según su uso y valor en el mercado (maderas muy finas, maderas 
duras y finas, maderas semiduras y maderas suaves) puesta en el patio de la industria, y cuya 
información será recopilada por los funcionarios encargados del control de industrias de cada Área de 
Conservación. El formato de encuesta podrá ser modificado únicamente por el Componente Control y 
Protección del SINAC según las condiciones del aprovechamiento y mercado de las especies 
maderables, cambios que sólo podrán introducirse en agosto de cada año. 

La información se obtendrá mediante la aplicación de la encuesta sobre los valores promedio por mes 
de la madera en troza (Anexo 6) a partir del primero de setiembre de cada año y hasta el 31 de agosto 
del año siguiente. Para cumplir con esta información, las Áreas de Conservación deberán censar como 
mínimo un 50% del total de aserraderos ubicados en su jurisdicción; excepto, las Áreas de 
Conservación Cordillera Volcánica Central y Arenal Huetar Norte, las que deberán censar como 
mínimo un 25% del total de su jurisdicción. Para estos fines el Director del Área de Conservación 
seleccionará la muestra eligiendo las industrias más regulares en su funcionamiento. 

Esta encuesta completamente llena deberá ser remitida al Componente Control y Protección (Anexo 6) 
y deberá ser presentado a ese Componente el primer día hábil de los meses: diciembre, marzo, junio y 
setiembre. No obstante, la Dirección del SINAC podrá solicitar en cualquier momento informes de 
avance, con la finalidad de valorar el contenido y forma de la información que se va recopilando y así 
poder cumplir con lo establecido en el artículo 4º del Nº 28220-MINAE-H (Alcance Nº 87-A a La 
Gaceta Nº 221 del 15 de noviembre de 1999). 

II.—Rige a partir de su publicación. 
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